
Código: F-PM-04, Versión: 01 Página 1 de 1

Sustanciación 172
Radicado 05266-31-03-003-2018-00136-00
Proceso Pertenencia
Demandante Impobe Alizz Gruop Corporation S.A.S.
Demandado Juan Camilo Usquiano Medina y otros
Asunto No levanta medida

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022)

En atención a la solicitud de que se levante la inscripción de la demanda sobre el

inmueble objeto del proceso, se indica al memorialista, que la petición no puede ser

objeto de pronunciamiento; porque frente al auto que terminó el proceso por

desistimiento tácito se formuló y concedió la apelación en el efecto suspensivo, por lo

que mientras se surte el recurso, la competencia es “únicamente para practicar

medidas cautelares”1 (núm. 1, art. 323 del C.G.P.).

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ

4

1 Jaime Azula Camacho, Manual de Derecho Procesal Tomo II Parte General, Pág., 290, Ed. Temis,
Bogotá, 2018.
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